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ORDEN ECD/867/2019, de 16 de julio, por la que se convoca para el curso 2019-2020 a 
los Centros Públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Se-
cundaria Obligatoria y Educación de Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para la participación en el programa Vitalinux EDU DGA.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, recoge en su preámbulo que el uso 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación es uno de los ámbitos sobre los que se 
apoya la transformación del sistema educativo.

Por su parte, el artículo 156 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, indica que el Esquema Nacional de Interoperabilidad comprenderá el conjunto 
de criterios y recomendaciones en materia de seguridad, conservación y normalización de la 
información, de los formatos y de las aplicaciones que deberán ser tenidos en cuenta por las 
Administraciones Públicas para la toma de decisiones tecnológicas que garanticen la intero-
perabilidad.

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Inte-
roperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con respecto a los estándares 
aplicables establece en su artículo 11, punto 1, que las Administraciones públicas usarán es-
tándares abiertos, así como, en su caso y de forma complementaria, estándares que sean de 
uso generalizado por los ciudadanos, al objeto de garantizar la independencia en la elección 
de alternativas tecnológicas por los ciudadanos y las Administraciones públicas y la adaptabi-
lidad al progreso de la tecnología y, de forma que los documentos y servicios de administra-
ción electrónica que los órganos o Entidades de Derecho Público emisores pongan a disposi-
ción de los ciudadanos o de otras Administraciones Públicas se encontrarán, como mínimo, 
disponibles mediante estándares abiertos; y los documentos, servicios electrónicos y aplica-
ciones puestos por las Administraciones Públicas a disposición de los ciudadanos o de otras 
Administraciones Públicas serán, según corresponda, visualizables, accesibles y funcional-
mente operables en condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad tecnoló-
gica y eviten la discriminación a los ciudadanos por razón de su elección tecnológica.

Además, indica en su punto 2 que, en las relaciones con los ciudadanos y con otras Admi-
nistraciones Públicas, el uso en exclusiva de un estándar no abierto sin que se ofrezca una 
alternativa basada en un estándar abierto se limitará a aquellas circunstancias en las que no 
se disponga de un estándar abierto que satisfaga la funcionalidad satisfecha por el estándar 
no abierto en cuestión y sólo mientras dicha disponibilidad no se produzca. Las Administra-
ciones Públicas promoverán las actividades de normalización con el fin de facilitar la disponi-
bilidad de los estándares abiertos relevantes para sus necesidades.

Dicha norma permite prever que el acceso a la Administración Pública y en general a la 
información, pueda producirse en distintos entornos cuyo conocimiento por parte de los ciu-
dadanos es necesario.

Es por tanto deseable que, en la formación del alumnado aragonés, se incluyan este tipo 
de estándares abiertos para su conocimiento y para favorecer su capacidad de desenvolverse 
en diferentes entornos tecnológicos.

Con esta finalidad se realiza esta convocatoria que tiene como objetivo adecuar una parte 
del equipamiento tecnológico de los centros a diferentes entornos para favorecer la formación 
del alumnado y su conocimiento de diferentes entornos de trabajo.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su 
artículo 8.1 que le corresponde a través de su Dirección General de Innovación, Equidad y 
Participación, desarrollar las actuaciones y programas dirigidos a la adquisición y mejora de 
la competencia científica y tecnológica.

En virtud de todo lo anterior, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 314/2015, 
de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene como objeto la convocatoria del curso 2019-2020 para la parti-

cipación en el programa Vitalinux EDU DGA.
2. El programa se desarrollará durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021.
3. Podrán participar en esta convocatoria los centros educativos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón que impartan las enseñanzas de Educación Primaria, Educación Se-
cundaria Obligatoria o Educación de Personas Adultas.

4. En el caso de los Centros de Educación Permanente de Personas Adultas el programa 
se desarrollará exclusivamente en la sede oficial del centro.
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5. Quedan excluidos de esta convocatoria los centros que fueron admitidos en las convo-
catorias de cursos anteriores.

Segundo.— Características del programa Vitalinux EDU DGA.
1. Los centros que participen en el programa Vitalinux EDU DGA tendrán como objetivo 

instalar en todo o en parte del equipamiento informático del centro la distribución Vitalinux 
EDU DGA, sistema operativo libre y gratuito basado en Linux con un conjunto de aplicaciones 
con funcionalidad en el ámbito educativo.

2. El programa Vitalinux EDU DGA se instalará en modo de arranque único, aunque de 
forma excepcional se podrá optar por el arranque dual Vitalinux EDU DGA/Windows, siempre 
que esté debidamente justificado y sea aprobado, tanto por los asesores técnicos responsa-
bles del programa, como por la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación.

3. El Departamento de Educación, Cultura y Deporte, facilitará a los centros información 
sobre el programa Vitalinux EDU DGA, realizará el despliegue del sistema Vitalinux EDU DGA 
en el equipamiento acordado con cada centro educativo y asegurará el mantenimiento técnico 
y la Resolución de incidencias a través de los asesores y responsables técnicos del programa 
Vitalinux EDU DGA y las herramientas que se pongan a disposición de los centros, así como 
del servicio de mantenimiento del equipamiento tecnológico en las condiciones del convenio 
vigente que haya establecido la Administración con la empresa adjudicataria.

4. La instalación de la distribución Vitalinux EDU DGA en el total del equipamiento informá-
tico aprobado en esta convocatoria se realizará durante el curso 2019-2020. Si con posterio-
ridad a estas actuaciones el centro deseara ampliar la instalación a otros equipos será res-
ponsabilidad del centro educativo, que podrá contar con el asesoramiento de los asesores 
técnicos responsables del programa o de la empresa adjudicataria del servicio de manteni-
miento del equipamiento tecnológico de la Administración.

5. Para la implementación del programa Vitalinux EDU DGA en los centros participantes se 
desarrollará formación presencial dirigida a las personas responsables del programa de cada 
centro educativo. Así mismo se podrá ofrecer formación online.

6. La atención directa a los centros dentro del programa se desarrollará como máximo 
durante dos cursos escolares. Al finalizar el curso 2020-2021, el equipamiento en el que se 
haya instalado la distribución Vitalinux EDU DGA en la presente convocatoria pasará a ser 
atendido para incidencias en remoto o a través del servicio de mantenimiento de equipa-
miento tecnológico habitual.

7. La participación en el programa no implica dotación de recursos complementarios.

Tercero.— Requisitos y compromisos de los centros que resulten seleccionados.
1. La participación del centro en esta convocatoria debe ser aprobada por al menos dos 

tercios del Claustro de Profesorado y ser propuesta por el Consejo Escolar.
2. Los centros seleccionados se comprometen a:
a) Proporcionar la información relativa al proyecto que solicite el Departamento de Educa-

ción, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.
b) Designar una persona responsable del programa Vitalinux EDU DGA, que preferente-

mente será el coordinador o coordinadora de Medios Audiovisuales e Informáticos y 
cuyas funciones se detallan en el apartado sexto de esta convocatoria.

c) Garantizar que la extensión del sistema operativo no afecta negativamente a la labor 
docente ni al normal desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.

d) Desarrollar en el centro educativo las acciones de formación necesarias para su utiliza-
ción por parte de los sectores de la comunidad educativa afectados por la implantación 
del programa.

e) Alcanzar la autonomía suficiente en el uso básico de la distribución Vitalinux EDU DGA, 
aplicaciones educativas y sistema operativo, así como en la gestión e incidencias del 
equipamiento tecnológico del centro, al finalizar el curso 2020-2021.

f) Compartir materiales, recursos e información con la comunidad educativa del propio 
centro y de los demás centros incorporados al programa, así como participar en eventos 
o actos de difusión organizados por la Dirección General de Innovación, Equidad y 
Participación.

Cuarto.— Compromisos del profesorado.
La participación en el programa, con la aprobación del Claustro de Profesorado, supone la 

adquisición de los siguientes compromisos por parte del profesorado del centro afectado por 
la implantación de Vitalinux EDU DGA:
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a) Alcanzar la autonomía suficiente como usuarios del programa Vitalinux EDU DGA par-
ticipando en la formación que imparta el responsable del programa en su centro. Esta 
formación pasará a formar parte del Plan de Formación de Centro, tendrá un reconoci-
miento de 20 horas como máximo y se regirá según lo establecido en la normativa vi-
gente.

b) Adquirir una competencia digital suficiente para incluir el uso de aplicaciones de soft-
ware gratuito en la práctica docente y en la programación de sus asignaturas a través 
de la formación que imparta el responsable del programa en su centro.

c) Formar al alumnado como usuarios en el uso del software gratuito en caso necesario.

Quinto.— Incorporación al programa.
1. Los centros seleccionados se incorporarán al programa de inmediato si bien la exten-

sión de la distribución Vitalinux EDU DGA se realizará a lo largo del curso 2019-2020, según 
el calendario de extensión que se comunicará a los centros educativos por parte de los res-
ponsables del programa. Así mismo se establecerá el calendario de formación para los res-
ponsables del programa de los centros educativos.

2. Los responsables del programa acordarán con los centros las modificaciones de ade-
cuación necesarias del programa en relación con el funcionamiento y rendimiento del equipa-
miento tecnológico del centro.

3. Los condicionantes que determinarán dichas adecuaciones son:
a) Las características técnicas de los equipos informáticos.
b) La compatibilidad de software de uso específico (GIR, Abies…) con el sistema opera-

tivo Linux.
c) La compatibilidad de dispositivos periféricos asociados a los equipos informáticos (pi-

zarras digitales interactivas, impresoras, fotocopiadoras…) con el sistema operativo 
Linux.

4. La aplicación del programa adaptará el conjunto de las aplicaciones didácticas y el sis-
tema operativo a las necesidades del centro.

5. Cualquier modificación que se proponga por parte del centro o de los responsables del 
programa respecto a la propuesta original deberá ser aprobada por la Dirección General de 
Innovación, Equidad y Participación.

6. Los centros seleccionados incluirán el proyecto de participación finalmente acordado en 
su Programación General Anual.

7. A la finalización de cada uno de los dos cursos escolares del programa, los centros rea-
lizarán la evaluación del mismo, según los indicadores establecidos en el proyecto y las ins-
trucciones que en su caso dicte la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación.

Sexto.— Funciones de los responsables del programa Vitalinux EDU DGA en los centros 
educativos seleccionados.

Son funciones de los responsables del programa Vitalinux EDU DGA:
a) Colaborar con el equipo directivo en todas las cuestiones relacionadas con el programa 

Vitalinux EDU DGA.
b) Colaborar con el personal responsable del programa Vitalinux EDU DGA en el des-

pliegue e instalación del programa en su centro educativo.
c) Realizar el seguimiento de la implantación del programa, así como de las posibles inci-

dencias que se puedan producir y su Resolución.
d) Coordinar la evaluación del programa en el centro.
e) Coordinar todas las acciones desarrolladas en el centro relacionadas con el programa.
f) Participar, como asistentes con derecho a certificación, en las acciones formativas del 

programa Vitalinux EDU DGA propuestas para los responsables.
g) Coordinar las acciones formativas necesarias para que el profesorado de su centro al-

cance la autonomía suficiente como usuario del programa Vitalinux EDU DGA, priori-
zando los modelos de formación en cascada y aprendizaje entre iguales. Esta coordi-
nación no tendrá derecho a reconocimiento, retribución económica, ni certificación para 
dichos responsables por parte de la Dirección General de Personal y Formación del 
Profesorado según lo establecido en la normativa vigente.

Séptimo.— Seguimiento y evaluación.
1. El Equipo Directivo del centro autorizado se responsabilizará del seguimiento del desa-

rrollo del proyecto en el marco organizativo general del centro. La Inspección educativa super-
visará que en el desarrollo del proyecto se respete la normativa de aplicación.
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2. Los centros elaborarán una memoria del proyecto al final de cada uno de los cursos 
escolares 2019-2020 y 2020-2021, de acuerdo con los objetivos propuestos y con el modelo 
del anexo II de esta convocatoria, que será remitido en formato digital a la dirección de correo 
electrónico asesorianntt@aragon.es antes del final de las actividades lectivas del curso es-
colar correspondiente. Dichas memorias se incorporarán a la Memoria de final de curso del 
centro educativo.

Octavo.— Solicitudes y documentación.
1. El anexo I (solicitud, declaración de datos complementarios y certificado de la votación 

del Claustro de profesores), irá dirigido al Director/a del Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte, y deberá cumplimentarse electrónicamente mediante un formulario tal y 
como indica el punto segundo de este apartado. Si por circunstancias técnicas no se pudiera 
acceder al formulario, deberá utilizarse el modelo previsto en esta Orden.

2. Para cumplimentar el anexo I se deberá acceder a la aplicación de gestión de usuarios 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte cuyo enlace es https://aplicaciones.
aragon.es/geb/. Una vez se identifique en esta aplicación, se deberá seleccionar la opción 
PaulaPro (aplicación de gestión de convocatorias de los programas educativos) y elegir el 
formulario de esta convocatoria. Si por circunstancias.

técnicas no se pudiera acceder al formulario, deberán utilizarse los modelos previstos en 
esta Orden en formato papel.

3. Los centros educativos que deseen participar en el programa presentarán la siguiente 
documentación:

a) Los datos técnicos del equipamiento y de la red del centro según el anexo II de esta 
convocatoria que se adjuntará en formato PDF a la solicitud electrónica:

 - Inventario del equipamiento tecnológico del centro sobre el que se propone realizar la 
instalación de la distribución Vitalinux EDU DGA detallando características técnicas del 
mismo.

 - Información sobre la conectividad del centro.
b) Proyecto de centro que incluya los objetivos que se pretenden, la trayectoria previa en 

el uso de software gratuito, la propuesta de actuación para favorecer la implantación 
del programa en el centro y el diseño de la evaluación del programa incluyendo los in-
dicadores de evaluación de los objetivos señalados. Este documento se presentará 
adjunto a la solicitud electrónica en formato PDF y no podrá exceder de 10 páginas. El 
tipo de letra será Arial 12 con un interlineado sencillo y con unos márgenes laterales no 
inferiores a 2,5 cm.

3. Una vez incorporada la solicitud, ésta deberá registrarse, tal y como indica el apartado 
siguiente.

Noveno.— Registro y plazo de presentación.
1. Incorporada la solicitud a la aplicación mencionada en el apartado anterior, el centro 

docente deberá presentar la solicitud. Dicha presentación podrá realizarse a través de una de 
las siguientes vías:

a) En formato papel:
 El anexo I deberá imprimirse y se presentará en el Registro del Departamento de Edu-

cación, Cultura y Deporte - Avda. Ranillas, 5-D, planta 1.ª de Zaragoza, o en el Registro 
del Servicio Provincial de Zaragoza - C/ Juan Pablo II, 20; del Servicio Provincial de 
Huesca - Plaza Cervantes, 1, en el del Servicio Provincial de Teruel - C/ San Vicente de 
Paúl, 3; o en las oficinas de asistencia en materia de registro del Gobierno de Aragón o 
a través de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario/a de 
Correos antes de ser certificada. En caso contrario no tendrá validez la fecha de envío.

 En todas las solicitudes deberá figurar el sello de entrada de la correspondiente oficina 
de asistencia en materia de registro. A efectos de esta convocatoria, no se conside-
rarán registros válidos para la presentación de solicitudes los de los centros educativos 
y por tanto no tiene validez el sello de salida del mismo.

b) Vía telemática:
 También podrán presentarse las solicitudes utilizando el Entorno de Tramitación Tele-

mática (ETT) del Gobierno de Aragón accesible desde www.aragon.es, de acuerdo con 
la Orden de 7 de febrero de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, por la que se regula la tramitación por medios telemáticos de los procedi-

mailto:asesorianntt@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/geb
https://aplicaciones.aragon.es/geb
http://www.aragon.es
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mientos administrativos que son desarrollados en la actualidad por la Dirección Ge-
neral de Innovación, Equidad y Participación.

2. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día 5 de septiembre y finalizará 
el 18 de septiembre de 2019, ambos incluidos.

Décimo.— Comisión de valoración.
1. Corresponde al Director General de Innovación, Equidad y Participación la instrucción 

del procedimiento.
2. Para la valoración y selección de los centros, se creará una Comisión de Valoración 

formada por:
a) Presidenta: La Jefa del Servicio de Innovación y Participación Educativa de la Dirección 

General de Innovación, Equidad y Participación.
b) Vocales:
 - Dos asesores de la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación.
 - Un asesor técnico de cada Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cul-

tura y Deporte.
 - Dos técnicos responsables del programa.
c) Secretario: Un funcionario adscrito a la Dirección General de Innovación, Equidad y 

Participación, con voz pero sin voto.
3. La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:
a) Analizar y evaluar las solicitudes presentadas, de conformidad con los criterios de esta 

convocatoria.
b) Emitir un informe que contendrá un listado de centros por Orden de puntuación que 

servirá de base a la propuesta de Resolución provisional.
4. La Comisión de Valoración considerará cada una de las solicitudes de acuerdo con los 

siguientes criterios:
a) La viabilidad de la instalación de la distribución Vitalinux EDU DGA en función de las 

condiciones de conectividad del centro y de las características técnicas del equipa-
miento tecnológico del centro a partir de la evaluación realizada por los asesores téc-
nicos responsables del programa Vitalinux EDU DGA. Se valorará de 0 a 6 puntos, 
debiendo alcanzar una puntuación mínima de 3 puntos.

b) El proyecto y compromiso del centro para la inclusión de la distribución Vitalinux EDU 
DGA según consta en el apartado Quinto 2.d. Se valorará de 0 a 4 puntos, debiendo 
alcanzar una puntuación mínima de 2 puntos.

5. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido en las disposiciones que regulan 
el funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas, reco-
gidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 
en el texto refundido de la Ley de Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Undécimo.— Resolución provisional y alegaciones.
1. Evacuado el informe señalado en el apartado décimo 3.b), el Director General de Inno-

vación, Equidad y Participación formulará propuesta de Resolución provisional que incluirá la 
relación de los centros admitidos, en reserva, en su caso, y excluidos con indicación de la 
causa de exclusión. Dicha propuesta se publicará en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (www.educaragon.org).

2. En el plazo de diez días naturales desde el día siguiente al de la publicación de la propuesta, 
los interesados podrán presentar alegaciones a la misma. Dichas alegaciones se presentarán en 
los lugares y en la forma indicada en el apartado noveno 1 a) de esta convocatoria. Sin perjuicio de 
lo anterior, las alegaciones una vez registradas, se podrán adelantar escaneadas a la dirección de 
correo electrónico asesorianntt@aragon.es indicando claramente en el asunto del correo electró-
nico la convocatoria a la que pertenece y el nombre del centro que lo remite.

3. Finalizado el plazo de alegaciones se reunirá, si procede, la Comisión de Valoración, al 
objeto de examinar las alegaciones presentadas en plazo y efectuar, en su caso, un nuevo 
informe que sirva de base a la propuesta definitiva de Resolución.

4. Seguidamente, el órgano instructor formulará la propuesta de Resolución definitiva, que 
incluirá la relación de los centros admitidos, en reserva, en su caso, y excluidos con indicación 
de la causa de exclusión.

Duodécimo.— Resolución y notificaciones.
1. Una vez efectuados los trámites anteriores, y a propuesta del Director General de Inno-

vación, Equidad y Participación, el titular del Departamento competente en materia de Educa-

http://www.educaragon.org
mailto:asesorianntt@aragon.es
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ción resolverá mediante Orden la convocatoria, que contendrá en relaciones separadas los 
centros educativos admitidos, los centros educativos en reserva, y las solicitudes excluidas, 
con el motivo de su exclusión. La citada Orden se notificará mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón http://www.educaragon.org.

2. La lista de reserva, si la hubiera, sólo tendrá vigencia durante el curso 2019-2020, de 
conformidad con lo establecido en el objeto de esta convocatoria.

3. La Orden, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante recurso 
potestativo de reposición ante el titular del Departamento competente en materia de Educa-
ción en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o recurso contencioso-administrativo 
ante dicha jurisdicción en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Decimotercero.— Desarrollo y ejecución.
1. El Director General de Innovación, Equidad y Participación podrá dictar las instruc-

ciones que, en su caso, resulten oportunas para el correcto desarrollo de esta convocatoria.
2. Los Directores de los Servicios Provinciales, en el ámbito de sus competencias, reali-

zarán las actuaciones que resulten necesarias para la adecuada ejecución de lo previsto en 
esta Orden.

Decimocuarto.— Referencia de género.
Las referencias contenidas en la presente Orden al género masculino como genérico se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Decimoquinto.— Desarrollo sostenible.
Se respetará el principio de desarrollo sostenible según lo dispuesto en el artículo 8 del 

Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y se cumplirá con el Plan de Racionalización del Gasto Co-
rriente del Gobierno de Aragón, tal y como consta en el artículo 62 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, donde se señala que la Admi-
nistración Pública ajustará su actividad a los principios de eficacia, eficiencia, racionalización, 
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

Decimosexto.— Recursos.
1. La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interpo-

nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el titular del Departamento competente 
en materia de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de su extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

3. De acuerdo con la normativa citada, los centros públicos no están legitimados para in-
terponer dichos recursos. No obstante, podrán oponerse a la Orden que resuelva mediante 
escrito motivado, indicando las razones que fundamentan su pretensión.

Decimoséptimo.— Efectos.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial Aragón”.

Zaragoza, 16 de julio de 2019.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.educaragon.org
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ANEXO I 
SOLICITUD Y DATOS COMPLEMENTARIOS 

Vitalinux EDU DGA. Curso 2019-2020 
 

Don/Doña…................................................…………………………………………………. 

Director/a del centro…………………………………………………………………………… 

Localidad………………………………………………………….Provincia………………… 

CERTIFICA  
Que se ha aprobado en el Claustro de profesores de fecha………………. con los 
datos que figuran en el apartado correspondiente de datos complementarios que y 
posteriormente se ha propuesto por el Consejo Escolar en fecha ………………., la 
participación del centro en el programa, y  
 
SOLICITA (1) 
Participar en el programa “Vitalinux EDU DGA” durante el curso 2019–2020, según las 
cláusulas establecidas en la convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la 
declaración de datos complementarios adjunta. 

 
COMUNICA (2) 

Que ha solicitado el correspondiente consentimiento para poder publicar las imágenes 
y vídeos a los padres o tutores legales del alumnado o al alumnado mayor de 14 años 
de su centro que aparezcan individualmente o en grupo en las fotografías o 
filmaciones que se realicen con fines pedagógicos y una difusión educativa no 
comercial. Las referidas autorizaciones obran en el centro docente. 
 (1) La solicitud debe completarse electrónicamente. Para cumplimentar el formulario de solicitud se deberá acceder a la aplicación de gestión de 
usuarios del Departamento de Educación, Cultura y Deporte cuyo enlace es http://aplicaciones.aragon.es/geb/. Una vez que se identifique en 
esta aplicación, deberá seleccionar opción PaulaPro (aplicación de gestión de convocatorias de los programas educativos) y elegir el formulario 
de solicitud de esta convocatoria. 

(2) Dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

DECLARACIÓN DE DATOS COMPLEMENTARIOS.  
DATOS DEL CENTRO 
DENOMINACIÓN: 
 

DOMICILIO: 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: 
 

TELÉFONO: 
 

FAX: CÓDIGO POSTAL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
DIRECTOR/A: 
 

NIF: 

DIFUSIÓN: Dirección web de difusión de las actividades del programa  
 
Nombre y apellidos de la persona responsable 
 

Correo electrónico  
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CERTIFICADO DE LA VOTACIÓN EN EL CLAUSTRO: 
 
EN RELACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN SOLICITADA SE HACE CONSTAR: 
 
Que el Claustro de Profesores del centro conoce el contenido y las características del 
programa Vitalinux EDU DGA, y en especial, los compromisos que adquiere al 
incorporarse al mismo. 
 
Que el Claustro de Profesores en la sesión celebrada el día ____ de ___ de ______ se 
ha mostrado favorable a la participación del centro en el programa Vitalinux EDU DGA. 
 
Votación del Claustro: 
1. Número de integrantes del Claustro con derecho a voto: 
2. Número de integrantes del Claustro con derecho a voto presentes en la votación: 
3. Resultados: 

Votos a favor Votos en contra Votos en blanco Votos nulos Abstenciones 

     
 
Porcentaje de votos favorables a la presentación de la solicitud de participación en el 
programa Vitalinux EDU DGA: _______ 
 

En                               , a            de  septiembre de 2019 
 
 
 

Fdo. 
(Firma del Director/a del centro) 

 
(Sello) 
 

 
 
 
 
SR. DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE ______________________________________________ 
 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación. 
Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de gestionar programas educativos competencia de la Dirección General de 
Innovación, Equidad y Participación. 
La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. 
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 
50071) o en la dirección de correo electrónico dginnovacion@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos. 
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente Actividad de Tratamiento: “Gestión de Programas Educativos”. 
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ANEXO II 
MEMORIA 

PROGRAMA “Vitalinux EDU DGA” CURSO 2019-2020 
 

DATOS DEL CENTRO. 
DENOMINACIÓN: 
 

DOMICILIO: 

LOCALIDAD: 
 

PROVINCIA: 
 

TELÉFONO: 
 

FAX: CÓDIGO POSTAL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
DIRECTOR/A: 
 

NIF: 

DIFUSIÓN: Dirección web de difusión de las actividades del programa  
 
Nombre y apellidos de la persona responsable 
 

Correo electrónico  
 

 
 
ACTUACIONES DESARROLLADAS: 
El centro desarrollará una breve explicación sobre: 
1. Modificaciones del proyecto inicial de centro respecto a: 

a. Diseño y extensión inicial de la distribución. 

b. Objetivos y propuesta de actuación inicial. 

2. Desarrollo de la actividad docente en el centro con indicación de las actividades 

desarrolladas, si las hubiera, de formación al alumnado en el uso de este software. 

3. Actuaciones formativas realizadas con indicación de ponentes y participantes. 

4. Aplicación del programa y grado de consecución de los objetivos según los 

indicadores de evaluación diseñados en el proyecto de centro. 

5. Grado de satisfacción de la comunidad educativa del centro. 

 
PROFESORADO PARTICIPANTE: 
Nombre y Apellidos NIF Asignaturas que imparte 
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ALUMNADO PARTICIPANTE: 
Etapa Nivel Número de alumnado 
   
   

   
   

 
 
 

En ______________ a____de_____________de 2020 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO. 
(Sello) 

 
 
 
 

  Fdo.: 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, EQUIDAD Y PARTICIPACIÓN 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación. 
Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de gestionar programas educativos competencia de la Dirección General de 
Innovación, Equidad y Participación. 
La licitud del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
Estos datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal. 
Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación 
y oposición a su tratamiento, ante la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 
50071) o en la dirección de correo electrónico dginnovacion@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Protección de Datos. 
Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón: 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ identificando la siguiente Actividad de Tratamiento: “Gestión de Programas Educativos”. 
 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/849/2019, de 8 de julio, por la que se nombran funcionarias de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Superior de Administración, Administradores Superiores.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/850/2019, de 17 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Andorra- Sierra de Arcos, para la gest
	ORDEN PRE/851/2019, de 17 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Cuencas Mineras, para la gestión de pr
	ORDEN PRE/852/2019, de 17 de junio, por la que se dispone la publicación de la Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Jiloca, para la gestión de program

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/853/2019, de 1 de julio, por la que se convoca a los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón para solicitar autorización para el desarrollo de Proyectos de Ampliación de Lenguas Extranjeras y Promoción de Programa
	ORDEN ECD/854/2019, de 5 de julio, por la que se convoca el programa “Leer Juntos” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/855/2019, de 5 de julio, por la que se convoca el programa “Poesía para llevar” en centros docentes públicos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Centros Públicos Integrados con alumnado de Educación Secundar
	ORDEN ECD/856/2019, de 5 de julio, por la que se convoca el programa “Un día de cine” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/857/2019, de 9 de julio, por la que se convoca la realización del programa educativo “Aulas de Innovación: Naturaleza, Arte y Cultura en Aragón” para el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/858/2019, de 11 de julio, por la que se convoca la participación en el programa “Centros Rurales de Innovación Educativa” para el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/859/2019, de 12 de julio, por la que se convoca el programa “Ajedrez en la Escuela” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/860/2019, de 12 de julio, por la que se convoca el programa “Cantania” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de enseñanzas de régimen general de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/861/2019, de 12 de julio, por la que se convoca el “Programa de Impulso de la Vida Activa” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/862/2019, de 15 de julio, por la que se convoca el programa “Aprendiendo a Emprender” en Centros Educativos de Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Aragón para el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/863/2019, de 16 de julio, por la que se convoca el programa “Conexión Matemática” en los centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020, en colaboración con la Soc
	ORDEN ECD/864/2019, de 16 de julio, por la que se convoca el programa “Ciencia Viva” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/865/2019, de 16 de julio, por la que se convoca el programa “Mundo Animal” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/866/2019, de 16 de julio, por la que se convoca el programa “Coros Escolares” en centros docentes públicos y privados concertados no universitarios de enseñanzas de régimen general de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2019-2020.
	ORDEN ECD/867/2019, de 16 de julio, por la que se convoca para el curso 2019-2020 a los Centros Públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Personas Adultas de la Comunidad Autónoma de Aragón par

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el Proyecto de construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el
	RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 30 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la autorización ambiental integrada
	RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada Número 14 del Plan General de Ordenación Urbana de Calam



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porc
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se somete a información pública el proyecto de depuradora de aguas residuales del municipio de Canfranc-Estación (Huesca).

	AYUNTAMIENTO DE PERALTA DE ALCOFEA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Peralta de Alcofea (Huesca), relativo a solicitud de licencia ambiental para actividades clasificadas.

	AYUNTAMIENTO DE SANGARRÉN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Sangarrén (Huesca), relativo a solicitud de licencia ambiental para actividades clasificadas.

	AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SIJENA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanueva de Sigena, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanueva de Sigena, relativo a solicitud de licencia ambiental para 400 terneros cebo y 200 mamones.




